JULIO DE 1994

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN QUÍMICA APLICADA

REGLAMENTO DE TESISTAS

CAPITULO I

GENERALIDADES

1. El objeto de este reglamento es regular lo que concierne a las tesis desarrolladas en el Centro y que son asesoradas por personal académico del mismo; considerando lo relativo al asesor, al tesista, al tema de tesis y a los procedimientos.

2. Para vigilar que este reglamento se cumpla, la Dirección General nombrará a tres personas para integrar un Comité de Formación de Recursos Humanos para cumplir con sus respectivas funciones, según lo señala el propio reglamento.

3. El Comité de Formación de Recursos Humanos tendrá como funciones las señaladas en este reglamento, así como ser el encargado de interpretarlo y resolver todo lo no previsto en el mismo.

CAPITULO II

ACERCA DEL ASESOR

4. Podrá ser asesor de una tesis, quien cumpla con los siguientes requisitos:

a. Pertenecer al personal académico de base (estar en nómina SEP/CONACYT) del Centro.

b. Tener grado igual o superior al pretendido por el tesista. Para efectos de este inciso, se considerará como grado del asesor el que conste en el Departamento de Recursos Humanos, (copia del Título Profesional o del Título de Posgrado, de la Cédula Profesional, o del Acta del Examen Profesional o de Posgrado).

c. Tener dos años o más de experiencia en I&D.

d. Haber dirigido al menos un proyecto de investigación y,

e. Tener categoría de Investigador/Ingeniero Asociado o Titular, o de Técnico Titular.

5. Para ser asesor de una tesis de licenciatura, basta cumplir con lo indicado en el artículo 4.

6. para ser asesor de una tesis de maestría se requiere, además de lo indicado en el artículo 4, tener al menos una publicación con arbitraje como autor o co-autor, o una patente aunque ésta esté en proceso de trámite, o ser miembro del S.N.I.

7. para ser asesor de una tesis de doctorado se requiere, además de lo indicado en el artículo 4, tener dos publicaciones con arbitraje en los últimos 3 años, (una como primero/principal autor), o una patente, aunque ésta esté en proceso de trámite, o ser miembro del SNI con nivel de investigador.

8.  No podrá ser asesor de una tesis, quien a su vez se encuentre fuera del Centro realizando estudios de posgrado o cualquier otra actividad institucional.

9. El coasesor, si lo hubiere, debe cumplir con los mismos requisitos que el asesor.

10. El asesor con grado de licenciatura, maestría o doctorado que funja por primera vez como tal, no podrá tener a su cargo, respectivamente, más de uno, dos o tres tesistas, simultáneamente.

11. Un asesor sólo podrá tener nuevos tesistas conforme vaya graduando a los anteriores y comprobando esto al Comité de Formación de Recursos Humanos.

12. Para dirigir a nuevos tesistas de maestría o doctorado, además de lo señalado en el artículo 11, deberán ser divulgados previamente los resultados de las tesis concluidas de esos niveles. La divulgación de estos resultados podrá ser a través de: 

a. Una ponencia en congreso/simposio

b. Una publicación en revista técnico / científica

c. Una patente, aunque esté en trámite

13. Aquel académico que, cumpliendo con lo articulado en este reglamento, desee asesorar más tesistas de los indicados en el artículo 10, o en la tabla anexa, deberá solicitarlo al Comité de Formación de Recursos Humanos.

14. Un académico que tenga tesistas activos no podrá tener permisos para ausentarse de la institución por mas de tres meses ni disfrutar de período sabático.

15. El asesor deberá informar al Comité de Formación de Recursos Humanos los motivos por los cuales algún tesista no logre graduarse, para que el propio Comité resuelva sobre la responsabilidad del asesor en esta situación.

CAPITULO III

ACERCA DEL TESISTA

16. Todos los tesistas, excepto los que laboran en el Centro, deberán ser estudiantes de tiempo completo.

17. Los estudiantes de licenciatura podrán ser tesistas desde el momento en que cursen el último año de este nivel.

18. Los estudiantes de maestría podrán ser tesistas desde el momento que tengan aprobados el 50% o más de los créditos por cursos.

19. Para ser tesista de doctorado es necesario haber sido aceptado como candidato a doctor.

20. El tesista de doctorado y su asesor, deberán presentar y poner a consideración de un jurado su propuesta de tesis. Este jurado será designado ex profesor por el Comité de Formación de Recursos Humanos.

21. Los tesistas dispondrán para completar su proyecto de tesis (tanto parte experimental como escritura de tesis), de los siguientes plazos máximos:

EMPLEADOS DE BASE

DEL CIQA


OTROS


Licenciatura
18 meses
14


Maestría
30 meses
24


Doctorado
48 meses
48

Después de este período causarán baja como tesistas del Centro.

22. Aquellos tesistas que por causas de fuerza mayor, debidamente comprobadas, no terminen su proyecto de tesis en los plazos correspondientes, establecidos por el artículo 21, podrán solicitar al Comité de Formación de Recursos Humanos la ampliación de dicho plazo.

23. Una vez aprobado el tema de tesis, el tesista podrá hacer uso de las instalaciones y equipos que su asesor considere necesarios, contando con la autorización del responsable del área y recibiendo previamente el entrenamiento adecuado.

24. El tesista de maestría o doctorado, deberá presentar en un seminario los avances de su proyecto de tesis al menos una vez cada seis meses.

25. En caso de haber otra Institución involucrada en la realización de algún proyecto de tesis (proyectos conjuntos) el caso se analizará individualmente por parte del Comité de Formación de Recursos Humanos.

26. Cuando por causas de fuerza mayor, el asesor se vea impedido para continuar asesorando a un tesista, éste tendrá derecho a solicitar al Comité de Formación de Recursos Humanos que le asigne un nuevo asesor.

CAPITULO IV

ACERCA DEL TEMA DE TESIS

27. Los temas de tesis a realizar en el CIQA, para obtención del grado de licenciatura, maestría o doctorado, deberán ser parte de algún proyecto de investigación y desarrollo debidamente aprobado por la Dirección General.

28. Una vez aprobado el tema de tesis, el CIQA proporcionará los medios disponibles para el buen desarrollo del proyecto de tesis.

CAPITULO V

ACERCA DE LOS PROCEDIMIENTOS

29. Por cada tesista se abrirá un expediente en el Departamento de Recursos Humanos que contendrá:

a. Copia del certificado de calificaciones de maestría o de licenciatura, según sea el caso.

b. Carta de la institución que le otorgará el grado, autorizándolo a realizar su tesis en el Centro.

c. Solicitud debidamente llenada y firmada por el estudiante y el asesor, acompañada de dos fotos del tesista.

d. Calendarización del trabajo y,

e. Copia del acta del examen de grado, con lo que se cerrará su expediente.

30. El tesista deberá llenar la solicitud y formatos así como firmar la carta compromiso con la Institución, que le será entregada en el Departamento de Recursos Humanos.

31. El tesista deberá recoger en el departamento de Recursos Humanos la credencial que lo acredita como tal, la cual deberá presentar para ingresar al Centro y portarla mientras se encuentre en el interior del mismo.

32. En caso de que el tesista requiera ausentarse por algunas horas o días (por motivos justificados) deberá hacerlo saber al Departamento de Recursos Humanos.

33. Una vez obtenido el grado, el estudiante y el asesor entregarán una copia del acta de examen al Comité de Formación de Recursos Humanos y una copia del escrito de la tesis a la biblioteca, con lo que terminará su compromiso con el Centro.

34. todo lo no previsto por este Reglamento será resuelto por el Comité de Formación de Recursos Humanos.

TRANSITORIOS

1. El Comité de Formación de Recursos Humanos analizará y resolverá, en su caso, las solicitudes para asesorar tesis cuando:

a. El aspirante a asesor no sea personal de base (nómina SEP/CONACYT) o,

b. El aspirante a asesor esté desarrollando su propio trabajo de tesis para obtener un grado superior al que pretende asesorar.
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